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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

CONVOCATORIA ASAMBLEA DE OFICIO SEGÚN RESOLUCIÓN INAES Nº RESFC-2020-757-APN-DI#INAES de

la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS TOPOS LTDA. MATRICULA NACIONAL Nº 56.084

Buenos Aires, 1 de Octubre de 2020

La presente Convocatoria a Asamblea de Oficio es efectuada por el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía

Social , conforme lo establecido por los artículos 100 inciso 5° de la Ley 20.337 y lo actuado en los Expedientes

identificados como EX-2020-56350875-APN-MGESYA#INAES y EX-2020-54908691-APN-CFCOOP#INAES,

conforme el Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos identificado bajo IF-2020-64317258-APN-DAJ#INAES,

atento a lo ordenado por el Directorio del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social bajo la Resolución

INAES Nº RESFC-2020-757-APN-DI#INAES y conforme a la Disposición dispuesta por la Dirección Nacional de

Cumplimiento y Fiscalización de Cooperativas y Mutuales identificada como DI-2020-39-APN-DNCYFCYM#INAES,

para el día 20 de Octubre de 2020 a desarrollarse en el horario de 11 hs Mediante plataforma ciscowebex para

tratar el siguiente Orden del Día:

1. Designación de dos Asociados para firmar el acta junto a las autoridades del INAES.

2. Lectura de la Resolución INAES Nº RESFC-2020-757-APN-DI#INAES, de donde surge la expulsión del asociado

Ramón Luis Magallanes DNI 31.235.324 que será considerada en esta asamblea; donde se le otorgará al

mencionado, el debido derecho de defensa. A tal efecto tendrá (20) veinte minutos para plantear su descargo y en

caso de ser necesario solicitar (10) minutos de tiempo extra, para exponer su debida defensa; y podrá concurrir con

su abogado conforme Resolución. N° 203/89

3. Votación por parte de los socios presentes por la expulsión o no del asociado Ramón Luis Magallanes DNI

31.235.324, la que se llevará a cabo de la siguiente forma: Los asociados presentes deberán enviar al siguiente

Teléfono institucional del INAES (011-3566-0455), un video donde se identifique con su DNI colocado en pantalla y

exprese con voz clara su voto de manera verbal. El citado video quedara reservado en poder del INAES. Todo

aquel asociado que no emita su voto de la forma mencionada se considerará que se abstiene de votar al momento

del computo de los mismos.

4. Cómputo de la votación y comunicación del resultado obtenido a las partes.

Notificación del Padrón de asociados y Orden del Día.

El Padrón de asociados y el Orden del Día serán notificados por mail a todos los asociados, que tuvieren una

dirección de correo electrónico declarado ante la entidad y/o mensaje telefonico a los numeros denunciados por las

partes. De la misma forma sera enviado el ID y Clave de acceso para la participacion en la asamblea.
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Para participar en el acto asambleario el asociado empadronado deberá presentarse con su DNI, en condiciones

legibles.

En caso de que un asociado no se encuentre incluido en el Padrón de asociados, durante el periodo de la

convocatoria, deberá acreditar fehacientemente tal condición para su incorporación en el mismo. A sus efectos

podrá remitir mail a asambleadeoficio@inaes.gob.ar

Si a la hora de inicio del acto asambleario no se encuentra reunido el quórum estatutario, el mismo comenzará a las

12 hs. con los asociados presentes.

Dra. Miriam Di Cunto, DNI 13.117.904, PRESIDENTE

Cr. Ariel Videla, DNI 26.404.844, SECRETARIO

Miriam Di Cunto, Asesora, Dirección de Supervisión de Cooperativas y Mutuales - Ariel Videla, Asesor, Dirección de

Supervisión de Cooperativas y Mutuales.
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